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CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO DE 

 GOBIERNO INSULAR 

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA, EL DÍA 24 DE 

NOVIEMBRE DE 2022, POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL EXCMO. CABILDO 

INSULAR DE GRAN CANARIA. 
 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES.- 
 
Son aprobadas por unanimidad las actas correspondientes a las siguientes 

sesiones: 
 
Sesión ordinaria de fecha 11 de noviembre de 2022. 
Sesión extraordinaria de fecha 16 de noviembre de 2022. 
Sesión extraordinaria y urgente de fecha 16 de noviembre de 2022. 
 
 
2.- ÁREA DE GOBIERNO DE VICEPRESIDENCIA PRIMERA Y DE OBRAS 

PÚBLICAS, INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y MOVILIDAD.- 
2.1. Resolución de procedimientos de revisión de oficio en materia de 

transportes. 
2.1.1.  … 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
Primero.- Desestimar en cuanto al fondo la solicitud de nulidad formulada por la 

entidad UNIVERSAL ARCARIS, SLU por no apreciarse la concurrencia de las causas 
de nulidad de pleno derecho previstas en los apartados a) y e) del artículo 47.1 de la 
LPACAP pretendidas por la misma, de conformidad con lo expuesto y justificado en el 
cuerpo de del informe de fecha 30 de marzo de 2022. 

 
Segundo.- En consecuencia, estimar conforme a derecho la resolución nº 

456/2021 …. 
 
 
2.1.2. … 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
Primero.- Desestimar en cuanto al fondo la solicitud de nulidad formulada por 

… por no apreciarse la concurrencia de las causas de nulidad de pleno derecho 
previstas en los apartados a) y e) del artículo 47.1 de la LPACAP pretendidas por el 
mismo, de conformidad con lo expuesto y justificado en el Informe-Propuesta de fecha 
29 de septiembre de 2022. 

 
Segundo.- En consecuencia, estimar conforme a derecho la resolución nº 

3520/2019 …. 
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2.2. Resolución de recurso extraordinario de revisión en materia de 
transportes. 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
ÚNICO.- Desestimar el recurso extraordinario de revisión interpuesto por … con 

fecha 24 de enero de 2022, confirmando y manteniendo la Resolución nº 867/2021, 
dictada por el Consejero de Gobierno de Vicepresidencia Primera y de Obras Públicas, 
Infraestructuras, Transporte y Movilidad con fecha 21 de abril de 2021, …, por no 
apreciarse la concurrencia de la circunstancia reflejada en el apartado b) del artículo 
125 de la LPACAP para la interposición del recurso extraordinario de revisión pretendida 
por el interesado, de conformidad con lo expuesto y justificado en el cuerpo del informe 
de fecha 4 de agosto de 2022. 

 
 
3.- ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA.- 
3.1. Aprobación del Convenio de colaboración entre el Cabildo Insular de 

Gran Canaria y la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Gran Canaria, para la gestión de las subvenciones dirigidas a entidades sin 
fines lucrativos y particulares que realicen proyectos de carnaval. 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
Primero.- Aprobar el Convenio de Colaboración con la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria y su anexo I, cuyo texto 
consta en el expediente debidamente diligenciado por el Titular del Órgano de Apoyo 
al Consejo de Gobierno Insular, para que esta entidad ejerza como entidad 
colaboradora para la gestión y la tramitación del procedimiento de concesión de la 
convocatoria de subvenciones a entidades sin fines lucrativos y particulares que 
realicen Proyectos de Carnaval, cuyo extracto fue publicado en el B.O.P núm.134 de 
fecha 7 de noviembre de 2022, asumiendo la entrega y distribución de los fondos 
públicos a los beneficiarios de esta subvención, en nombre y por cuenta del Cabildo 
de Gran Canaria, recibiendo la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de Gran Canaria una compensación económica por importe de 29.425 
euros. 

 
Segundo.- Facultar al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia del Cabildo de 

Gran Canaria para la suscripción de dicho convenio de colaboración con la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria. 
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Tercero.- Delegar en el Titular de la Consejería de Presidencia las 
competencias para los cometidos específicos relativos a las facultades inherentes a 
la interpretación, ejecución y modificaciones no sustanciales del convenio, siempre 
que no supongan un cambio sustancial en el mismo. 

 
Cuarto.- Condicionar la suscripción del Convenio a la aprobación definitiva del 

Gasto plurianual que de forma paralela se está tramitando Ref. CG.22.010.03 y que 
se aprueba en el punto 4.1.2. del orden del día de esta sesión. 

 
Quinto.- Notificar el acuerdo de aprobación del convenio de colaboración a la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria, y 
ordenar su publicación a los efectos de transparencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 113.1 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares. 

 
Sexto.- Una vez suscrito el Convenio dar cuenta al Pleno en la primera sesión 

que se celebre. 
 
 
3.2. Aprobación de convocatoria de subvenciones destinadas al sector 

del taxi y de la Adenda al Convenio de colaboración entre el Cabildo Insular de 
Gran Canaria y la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Gran Canaria firmado el 14 de octubre de 2021 para la gestión de las 
subvenciones destinadas al sector del taxi. 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
Primero.- Aprobar la Convocatoria de subvenciones dirigida al Sector del Taxi, 

para la promoción de Gran Canaria, así como los siguientes anexos, cuyo texto obra 
en el expediente debidamente diligenciado por el Titular del Órgano de Apoyo al 
Consejo de Gobierno Insular: 

 
Anexo I.- Solicitud de Subvención 
Anexo II.- Memoria 
Anexo III.- Relación clasificada de los gastos efectuados en la actividad 

subvencionada 
 
Segundo.- Aprobar un gasto financiador de la convocatoria por importe de 

300.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 01010 4412 479000122 “Al 
sector del taxi, actuaciones de interés general”. 

 
Tercero.- Delegar en el Sr. Consejero de Presidencia del Cabildo de Gran 

Canaria para la resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones objeto 
de esta convocatoria, así como para decidir aquellas cuestiones precisas para la mejor 
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interpretación, desarrollo y ejecución de la presente convocatoria, incluida la facultad 
de autorizar o denegar modificaciones del proyecto así como la aprobación de la 
cuantía adicional establecida en la base cuarta, el plazo de ejecución/justificación de 
las actuaciones subvencionables, la incoación, instrucción y resolución del 
procedimiento de reintegro. 

 
Cuarto.- Ordenar la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 

Provincia, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Base 13ª de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de 
Gran Canaria. 

 
Quinto.- Aprobar la Adenda al Convenio de colaboración con la Cámara Oficial 

de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria y su anexo I, cuyo 
texto consta en el expediente debidamente diligenciado por el Titular del Órgano de 
Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, para que esta entidad ejerza como entidad 
colaboradora para la gestión y la tramitación del procedimiento de concesión de la 
convocatoria de subvenciones dirigidas al Sector del Taxi, recibiendo la entidad 
colaboradora, una compensación económica por importe de 48.150 euros. 

 
Sexto.- Facultar al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia del Cabildo de Gran 

Canaria para la suscripción de dicha Adenda al convenio de colaboración con la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria. 

 
Séptimo.- Condicionar la suscripción del Convenio a la aprobación definitiva 

del Gasto plurianual que de forma paralela se está tramitando Ref. CG.22.010.04 y 
que se aprueba en el punto 4.1.5. del orden del día de esta sesión. 

 
Octavo.- Notificar el acuerdo de aprobación del convenio de colaboración a la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria, y 
ordenar su publicación a los efectos de transparencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 113.1 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares. 

 
 
3.3. Reducción del capital social de la Sociedad de Garantías y Avales de 

Canarias, S.G.R. (Aval Canarias). 
 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
Primero.- Aceptar la reducción de capital solicitada por el Consejo de 

Administración de la Sociedad de Garantías y Avales de Canarias SGR, (Aval 
Canarias),  para el Cabildo de Gran Canaria, por importe de 740.071,40 euros, importe 
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equivalente a 6.157 participaciones sociales de 120,20 euros de valor nominal cada 
una de ellas. 

 
Segundo.- La efectividad de dicha aceptación estará condicionada a la 

recepción de los fondos de la reducción citada en la Tesorería del Cabildo Insular de 
Gran Canaria, en la cuenta bancaria de titularidad insular que se determinará. 

 
Tercero.- Delegar en el Sr. Consejero de Gobierno de Presidencia para el 

otorgamiento de cuantos documentos públicos o privados fueran necesarios y realizar 
las gestiones pertinentes para la ejecución de los acuerdos adoptados. 

 
Cuarto.- Efectuar la oportuna anotación de la reducción de capital social y de 

las participaciones sociales de AvalCanarias en el Inventario de Bienes y Derechos 
de la Corporación. 

 
Quinto.- Dar traslado del acuerdo a Aval Canarias, a la Intervención, al Órgano 

de Contabilidad y Presupuestos y a la Tesorería. 
 
 
4.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA.- 
4.1. Aprobación de autorizaciones y modificación de gastos plurianuales. 
4.1.1. Autorización del gasto plurianual anticipado derivado del contrato 

de suministro denominado “ADQUISICIÓN DE MATERIAL FUNGIBLE PARA LA 
UNIDAD DE SALUD LABORAL DEL CABILDO DE GRAN CANARIA”, con número 
de referencia de gasto plurianual ACA CG.22.061.03, para el periodo 2023-2024, 
de la Consejería de Área de Función Pública y Nuevas Tecnologías (Servicio de 
Formación y Prevención). 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
ÚNICO.- Autorizar el gasto plurianual anticipado derivado del contrato de 

suministro denominado “ADQUISICIÓN DE MATERIAL FUNGIBLE PARA LA 
UNIDAD DE SALUD LABORAL DEL CABILDO DE GRAN CANARIA”, con número de 
referencia de gasto plurianual ACA CG.22.061.03, para el periodo 2023-2024, de la 
Consejería de Área de Función Pública y Nuevas Tecnologías (Servicio de Formación 
y Prevención), por importe de 8.543,40 euros, distribuido según las siguientes 
anualidades: 

N N+1 N+2 N+3

CÓDIGO DENOMINACIÓN 2022 2023 2024 2025

 02061/920/221060022
Product.Farmacéutico y Mat.
Sanitario. Formación y
Prevención

_ 4.271,70 4.271,70 _ 8.543,40

_ 4.271,70 4.271,70 _ 8.543,40TOTALES

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS CRÉDITOS AFECTOS AL GASTO PLURIANUAL

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
ANUALIDADES

TOTAL
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La autorización del gasto plurianual anticipado se subordinará al crédito que 
para cada ejercicio se autorice en los correspondientes presupuestos. 

 
La autorización se acuerda sin perjuicio de las condiciones incluidas en el 

Informe emitido por la Intervención General y que ha sido incorporado al expediente. 
 
 
4.1.2. Autorización de la aprobación del gasto plurianual derivado del 

expediente denominado “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CABILDO 
INSULAR DE GRAN CANARIA Y LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE GRAN CANARIA, PARA LA 
GESTIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS Y PARTICULARES QUE REALICEN 
PROYECTOS DE CARNAVAL”, para el periodo 2022-2023, con número de 
referencia de gasto plurianual CG.22.010.03, de la Consejería de Gobierno de 
Presidencia (Servicio de Presidencia). 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
ÚNICO.- Autorizar la aprobación del gasto plurianual derivado del expediente 

denominado “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CABILDO INSULAR DE 
GRAN CANARIA Y LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS 
Y NAVEGACIÓN DE GRAN CANARIA, PARA LA GESTIÓN DE LA CONVOCATORIA 
DE LAS SUBVENCIONES DIRIGIDAS A ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS Y 
PARTICULARES QUE REALICEN PROYECTOS DE CARNAVAL”, con número de 
referencia de gasto plurianual CG.22.010.03, de la Consejería de Gobierno de 
Presidencia (Servicio de Presidencia), por importe total de 29.425,00 euros, distribuido 
según las siguientes anualidades: 

 

N N+1 N+2

CÓDIGO DENOMINACIÓN 2022 2023 2024

01010/920/227060022
Estudios y Trabajos
Técnicos. S. Precidencia

14.712,50 14.712,50                   -   29.425,00

14.712,50 14.712,50                   -   29.425,00TOTALES

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS CRÉDITOS AFECTOS AL GASTO PLURIANUAL

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
ANUALIDADES

TOTAL

 
 
La autorización del gasto plurianual se subordinará al crédito que para cada 

ejercicio se autorice en los correspondientes presupuestos. 
 
La autorización se acuerda sin perjuicio de las condiciones incluidas en el 

Informe emitido por la Intervención General y que ha sido incorporado al expediente. 
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4.1.3. Autorización de la aprobación del gasto plurianual derivado del 
contrato de servicios denominado “REDACCIÓN DE PROYECTO “EJECUCIÓN 
RAMALES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA DE RIEGO EN EL T.M. DE TEJEDA: 
ASERRADOR-JUNCAL, ASERRADOR-TOSCÓN-CARRIZAL, CRUZ DE 
TIMAGADA-LAS MORADAS-ROQUE E HIGUERILLA, SOLANA-EL CHORILLO, 
MOLINILLO-CUEVAS CAÍDAS-LA ISA, CRUZ DE TIMAGADA-CASAS DEL LOMO 
Y OTROS” (T.M. DE TEJEDA) para el período 2022-2023, con número de 
referencia de gasto plurianual CG.22.400.20, de la Consejería de Área de Sector 
Primario y Soberanía Alimentaria (Servicio Técnico de la Granja Agrícola 
Experimental). 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
ÚNICO.- Autorizar la aprobación del gasto plurianual derivado del contrato de 

servicios denominado “REDACCIÓN DE PROYECTO “EJECUCIÓN RAMALES DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA DE RIEGO EN EL T.M. DE TEJEDA: ASERRADOR-
JUNCAL, ASERRADOR-TOSCÓN-CARRIZAL, CRUZ DE TIMAGADA-LAS 
MORADAS-ROQUE E HIGUERILLA, SOLANA-EL CHORILLO, MOLINILLO-CUEVAS 
CAÍDAS-LA ISA, CRUZ DE TIMAGADA-CASAS DEL LOMO Y OTROS” (T.M. DE 
TEJEDA), con número de referencia de gasto plurianual CG.22.400.20, de la 
Consejería de Área Sector Primario y Soberanía Alimentaria (Servicio Granja Agrícola 
Experimental), por un importe total de 15.889,50 euros, distribuido según las 
siguientes anualidades: 

 

N N+1 N+2 N+3

CÓDIGO DENOMINACIÓN 2022 2023 2024 2025

10400/412/609000022

Otras inversiones nuevas en
infraestructuras y bienes
naturales. Agr. Ganadería y
Pesca

-                   15.889,50 -             -             15.889,50

0,00 15.889,50 0,00 0,00 15.889,50TOTALES

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS CRÉDITOS AFECTOS AL GASTO PLURIANUAL

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
ANUALIDADES

TOTAL

 

 
La autorización del gasto plurianual se subordinará al crédito que para cada 

ejercicio se autorice en los correspondientes presupuestos. 
 
La autorización se acuerda sin perjuicio de las condiciones incluidas en el 

Informe emitido por la Intervención General y que ha sido incorporado al expediente. 
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4.1.4. Autorización de la aprobación del gasto plurianual derivado del 
expediente denominado “ENCARGO A MEDIO PROPIO PERSONIFICADO A 
GESPLAN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “COMERCIO GRAN CANARIA 
– NEXT GENERATION”, para el periodo 2022-2024, con número de referencia de 
gasto plurianual CG.22.280.01, de la Consejería de Área de Industria, Comercio 
y Artesanía (Servicio de Industria y Comercio). 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
ÚNICO.- Autorizar la aprobación del gasto plurianual derivado del expediente 

denominado “ENCARGO A MEDIO PROPIO PERSONIFICADO A GESPLAN PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “COMERCIO GRAN CANARIA – NEXT 
GENERATION”, para el periodo 2022-2024, con número de referencia de gasto 
plurianual CG.22.280.01, de la Consejería de Área de Industria, Comercio y Artesanía 
(Servicio de Industria y Comercio), por importe total de 1.790.925,37 euros, distribuido 
según las siguientes anualidades: 

 

N N+1 N+2 N+3

CÓDIGO DENOMINACIÓN 2022 2023 2024 2025

08280/4310/640000122
Proyecto "Comercio
Gran Canaria - Next
Generation" 

585.372,60 331.446,43 13.878,83                   -   930.697,86

08280/4310/650000222
Proyecto "Comercio
Gran Canaria - Next
Generation" 

426.375,00                   -   433.852,51                   -   860.227,51

1.011.747,60 331.446,43 447.731,34                   -   1.790.925,37TOTALES

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS CRÉDITOS AFECTOS AL GASTO PLURIANUAL

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
ANUALIDADES

TOTAL

 

 
La autorización del gasto plurianual se subordinará al crédito que para cada 

ejercicio se autorice en los correspondientes presupuestos. 
 
La aprobación del gasto plurianual estará supeditada a la aprobación de la 

modificación presupuestaria de Generación Crédito con referencia 280/25, que dará 
cobertura económica a la anualidad 2022. 

 
La autorización se acuerda sin perjuicio de las condiciones incluidas en el 

Informe emitido por la Intervención General y que ha sido incorporado al expediente. 
 
 
4.1.5. Autorización de la aprobación del gasto plurianual derivado del 

expediente denominado “ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
EL CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA Y LA CÁMARA OFICIAL DE 
COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE GRAN CANARIA, 
PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DIRIGIDAS AL SECTOR DEL 
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TAXI”, para el periodo 2022-2023, con número de referencia de gasto plurianual 
CG.22.010.04, de la Consejería de Gobierno de Presidencia (Servicio de 
Presidencia). 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
ÚNICO.- Autorizar la aprobación del gasto plurianual derivado del expediente 

denominado “ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CABILDO 
INSULAR DE GRAN CANARIA Y LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE GRAN CANARIA, PARA LA GESTIÓN 
DE LAS SUBVENCIONES DIRIGIDAS AL SECTOR DEL TAXI”, con número de 
referencia de gasto plurianual CG.22.010.04, de la Consejería de Gobierno de 
Presidencia (Servicio de Presidencia), por importe total de 48.150,00 euros, distribuido 
según las siguientes anualidades: 

 

N N+1 N+2

CÓDIGO DENOMINACIÓN 2022 2023 2024

01010/920/227060022
Estudios y Trabajos
Técnicos. S. Prediencia

28.890,00 19.260,00                   -   48.150,00

28.890,00 19.260,00                   -   48.150,00TOTALES

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS CRÉDITOS AFECTOS AL GASTO PLURIANUAL

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
ANUALIDADES

TOTAL

 

 
La autorización del gasto plurianual se subordinará al crédito que para cada 

ejercicio se autorice en los correspondientes presupuestos. 
 
La autorización se acuerda sin perjuicio de las condiciones incluidas en el 

Informe emitido por la Intervención General y que ha sido incorporado al expediente. 
 
 
4.1.6. Autorización del Gasto Plurianual derivado del contrato de obra 

denominado “REPARACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL 
MUSEO Y PARQUE ARQUEOLÓGICO CUEVA PINTADA” (EXPEDIENTE 
XP0689/2021) con número de expediente de gasto plurianual CG.22.540.08, para 
el período 2022-2023, de la Consejería de Gobierno de Cultura (Servicio de 
Museos). 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
ÚNICO.- Autorizar la aprobación del gasto plurianual derivado del contrato de 

obra denominado “REPARACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL 

Código Seguro De Verificación o/KDGKSV78TKjfBUb4I63w== Fecha 04/01/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/o/KDGKSV78TKjfBUb4I63w=
=

Página 9/26

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/o/KDGKSV78TKjfBUb4I63w==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/o/KDGKSV78TKjfBUb4I63w==


 

 

P á g i n a  10 | 26 
 

Consejo de Gobierno Insular Ordinario 

 

MUSEO Y PARQUE ARQUEOLÓGICO CUEVA PINTADA” (EXPEDIENTE 
XP0689/2021) con número de expediente de gasto plurianual CG.22.540.08, de la 
Consejería de Gobierno de Cultura (Servicio de Museos), por un importe total de 
321.239,68 euros, distribuido según las siguientes anualidades: 

 

 

La autorización del gasto plurianual se subordinará al crédito que para cada 
ejercicio se autorice en los correspondientes presupuestos. 

 
La autorización se acuerda sin perjuicio de las condiciones incluidas en el 

Informe emitido por la Intervención General y que ha sido incorporado al expediente. 
 
 
4.1.7. Autorización del Gasto Plurianual derivado del contrato menor de 

servicios de Dirección de obra y de Coordinación de seguridad y salud, de la 
obra “REPARACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL MUSEO Y 
PARQUE ARQUEOLÓGICO CUEVA PINTADA” con número de expediente de 
gasto plurianual CG.22.540.09, para el período 2022-2023, de la Consejería de 
Gobierno de Cultura (Servicio de Museos). 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
ÚNICO.- Autorizar la aprobación del gasto plurianual derivado del contrato 

menor de servicios de Dirección de obra y de Coordinación de seguridad y salud, de 
la obra “REPARACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL MUSEO Y 
PARQUE ARQUEOLÓGICO CUEVA PINTADA” con número de expediente de gasto 
plurianual CG.22.540.09, de la Consejería de Gobierno de Cultura (Servicio de 
Museos), por un importe total de 13.743,55 euros, distribuido según las siguientes 
anualidades: 

 

N N+1 N+2 N+3

CÓDIGO DENOMINACIÓN 2022 2023 2024 2025

07540/333/632000022
Edif icios y Otras
Construcciones. Museos.

254.867,58 66.372,10 -          -          321.239,68

254.867,58 66.372,10 -          -          321.239,68TOTALES

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS CRÉDITOS AFECTOS AL GASTO PLURIANUAL

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
ANUALIDADES

TOTAL
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N N+1 N+2 N+3

CÓDIGO DENOMINACIÓN 2022 2023 2024 2025

07540/333/632000022
Edificios y Otras
Construcciones. Museos.

10.904,13 2.839,42 -            -            13.743,55

10.904,13 2.839,42 -            -            13.743,55TOTALES

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS CRÉDITOS AFECTOS AL GASTO PLURIANUAL

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
ANUALIDADES

TOTAL

 
 

La autorización del gasto plurianual se subordinará al crédito que para cada 
ejercicio se autorice en los correspondientes presupuestos. 

 
La autorización se acuerda sin perjuicio de las condiciones incluidas en el 

Informe emitido por la Intervención General y que ha sido incorporado al expediente. 
 
 
4.1.8. Autorización de la aprobación del gasto plurianual derivado del 

contrato de servicios denominado “DIAGNÓSTICO DE LAS NECESIDADES DEL 
SECTOR PRIMARIO DEL MUNICIPIO DE GÁLDAR”, para el período 2022-2023, 
con número de referencia de gasto plurianual CG.22.400.19, de la Consejería de 
Área de Sector Primario y Soberanía Alimentaria (Servicio Extensión Agraria). 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
ÚNICO.- Autorizar la aprobación del gasto plurianual derivado del contrato de 

servicios denominado “DIAGNÓSTICO DE LAS NECESIDADES DEL SECTOR 
PRIMARIO DEL MUNICIPIO DE GÁLDAR”, con número de referencia de gasto 
plurianual CG.22.400.19, de la Consejería de Área de Sector Primario y Soberanía 
Alimentaria (Servicio Extensión Agraria), por un importe total de 15.972,75 euros, 
distribuido según las siguientes anualidades: 

 

N N+1 N+2 N+3

CÓDIGO DENOMINACIÓN 2022 2023 2024 2025

10400/412/227060022
Estudios y Trabajos Tecnicos.
Agr. Ganad y Pesca

3.993,19 11.979,56 -             -             15.972,75

3.993,19 11.979,56 0,00 0,00 15.972,75TOTALES

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS CRÉDITOS AFECTOS AL GASTO PLURIANUAL

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
ANUALIDADES

TOTAL

 

 
La autorización del gasto plurianual se subordinará al crédito que para cada 

ejercicio se autorice en los correspondientes presupuestos. 
 
La autorización se acuerda sin perjuicio de las condiciones incluidas en el 

Informe emitido por la Intervención General y que ha sido incorporado al expediente. 
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4.1.9. Autorización del gasto plurianual anticipado derivado del contrato 
de servicios denominado “SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN Y ASOCIADOS 
DE LA AUTORIDAD ÚNICA DEL TRANSPORTE DE GRAN CANARIA Y DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR EN GRAN CANARIA”, con 
número de referencia ACA CG.22.290.02 AUTGC, para el periodo 2023-2027, del 
Consocio AUTORIDAD ÚNICA DEL TRANSPORTE DE GRAN CANARIA, por 
importe de 708.768,00 euros. 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
ÚNICO.- Autorizar el gasto plurianual derivado del contrato de servicios 

denominado “SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN Y ASOCIADOS DE LA 
AUTORIDAD ÚNICA DEL TRANSPORTE DE GRAN CANARIA Y DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR EN GRAN CANARIA”, para el periodo 2023-
2027, del Consocio AUTORIDAD ÚNICA DEL TRANSPORTE DE GRAN CANARIA, 
por importe de 708.768,00 euros distribuido según las siguientes anualidades: 

 

 
 
La autorización se acuerda sin perjuicio de las condiciones incluidas en el 

Informe emitido por la Intervención General y que ha sido incorporado al expediente. 
 
4.1.10. Autorización del gasto plurianual anticipado derivado del contrato 

de servicios denominado “ANÁLISIS Y DISEÑO DE UNA SOLUCIÓN DE 
COMUNICACIONES 5G Y CASOS DE USO ASOCIADOS AL SISTEMA DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE GRAN CANARIA, EN EL MARCO DE LA 
IMPLANTACIÓN DE UN CENTRO DE CONTROL DE LA MOVILIDAD EN GRAN 
CANARIA”, con número de referencia ACA CG.22.290.03 AUTGC, para el periodo 
2023-2024, del Consocio AUTORIDAD ÚNICA DEL TRANSPORTE DE GRAN 
CANARIA, por importe de 590.640,00 euros. 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
ÚNICO.- Autorizar el gasto plurianual derivado del contrato de servicios 

denominado “ANÁLISIS Y DISEÑO DE UNA SOLUCIÓN DE COMUNICACIONES 5G 
Y CASOS DE USO ASOCIADOS AL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
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GRAN CANARIA, EN EL MARCO DE LA IMPLANTACIÓN DE UN CENTRO DE 
CONTROL DE LA MOVILIDAD EN GRAN CANARIA”, para el periodo 2023-2024, del 
Consocio AUTORIDAD ÚNICA DEL TRANSPORTE DE GRAN CANARIA, por importe 
de 590.640,00 euros distribuido según las siguientes anualidades: 

 

 
 
La autorización se acuerda sin perjuicio de las condiciones incluidas en el 

Informe emitido por la Intervención General y que ha sido incorporado al expediente. 
 
 
4.1.11. Modificación del gasto plurianual derivado del contrato de 

servicios denominado “SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN 
INTERCAMBIADORES, ESTACIONES Y PARADAS PREFERENTES DE GUAGUA 
DE GRAN CANARIA”, con número de referencia CG.21.290.01, para el periodo 
2020-2024, del Consocio AUTORIDAD ÚNICA DEL TRANSPORTE DE GRAN 
CANARIA, por importe de 6.432.159,55 euros. 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
ÚNICO.- Autorizar la modificación del gasto plurianual derivado del contrato de 

servicios denominado “SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN 
INTERCAMBIADORES, ESTACIONES Y PARADAS PREFERENTES DE GUAGUAS 
DE GRAN CANARIA”, para el periodo 2022-2024, del Consocio AUTORIDAD ÚNICA 
DEL TRANSPORTE DE GRAN CANARIA, por importe de 6.432.159,55 euros 
distribuido según las siguientes anualidades: 

 

 

 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS CRÉDITOS AFECTOS AL GASTO PLURIANUAL

Aplicaciones presupuestarias 

Anualidades (€) 

N N+1 N+2 Total 

Código 
Denomina

ción 
2022 2023 2024  

03290/4412.227.010.022 Seguridad 1.742.282,97 3.308.736,66 1.381.139,92 6.432.159,55

Totales 1.742.282,97 3.308.736,66 1.381.139,92 6.432.159,55
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La autorización se acuerda sin perjuicio de las condiciones incluidas en el 
Informe emitido por la Intervención General y que ha sido incorporado al expediente. 

 
 
4.2. Aprobación del proyecto de Modificación de Crédito Nº 22/19A en el 

Presupuesto de 2022. 
 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Gran Canaria, por 

unanimidad, acuerda: 
 
1º.- Aprobar el proyecto de modificación de crédito que será la 22/19A del 

Presupuesto del presente ejercicio que asciende a un total de 30.538,47 euros que se 
corresponde en su totalidad a suplemento de crédito. 

 
La financiación de dicha modificación se realizará íntegramente mediante baja 

de crédito por anulación de aplicación presupuestaria no comprometida, según indica 
el Servicio en el Anexo I correspondiente. 

 
El detalle de las aplicaciones presupuestarias afectadas por la presente 

modificación de crédito es el siguiente: 
 

   
SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 
 

 

APLICACIÓN 
 

DENOMINACIÓN IMPORTE

17240/4311/480010322 A Infecar, Gastos de personal 30.538,47
 

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 30.538,47
  

 TOTAL ALTAS PARA MODIFICACIÓN 22/19A 30.538,47

 

   
BAJAS PARA FINANCIAR SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 
 

 

APLICACIÓN 
 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

17240/4311/480010222 A Infecar, Celebración de Certámenes Feriales 30.538,47 
   
 TOTAL BAJAS PARA FINANCIAR 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 30.538,47
  

 TOTAL COBERTURA PARA MODIFICACIÓN 
22/19A 30.538,47
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2º.- El motivo para que la modificación propuesta sea declarada 
inmediatamente ejecutiva es debido a: 

 
El presente expediente de Suplemento de Crédito, con número de referencia 

240/11, está relacionado con el cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 23 del 
Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de 
refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de contribución a la 
reducción del consumo de gas natural en aplicación del “Plan + seguridad para tu 
energía (+SE)”, así como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio 
del sector público y de protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales 
afectadas por la sequía, (en adelante RDL 18/2022). Por el cual las retribuciones del 
personal al servicio del sector público experimentarán un incremento adicional del 1,5 
por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2021. En el apartado 4 del 
artículo 23 de dicho RDL 18/2022 se indica que en el caso de que se tramiten en 2022 
modificaciones de crédito consistentes en suplementos de créditos o créditos 
extraordinarios, podrá ser de aplicación el artículo 177.6 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, en el que se señala que podrán en estos casos excepcionales ser 
inmediatamente ejecutivos. 

 
A la vista de lo anterior, se considera que se cumple plenamente con lo 

establecido en la Base 10.8 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 
esta Corporación y la normativa vigente al respecto y por lo tanto la modificación ha 
de considerarse inmediatamente ejecutiva. 

 
3º.- Una vez aprobada la modificación presupuestaria por el Pleno se deberá 

someter a información pública el expediente, previa inserción del correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
4º.- La modificación de créditos se considerará definitivamente aprobada si 

durante el período de información pública no se presentasen reclamaciones. 
 
 
4.3. Aprobación del proyecto de Modificación de Crédito Nº 22/20A en el 

Presupuesto de 2022 y de Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 
de 2022. 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Gran Canaria, por 

unanimidad, acuerda: 
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1º.- Aprobar el proyecto de modificación de crédito que será la 22/20A del 
Presupuesto del presente ejercicio que asciende a un total de 76.486,15 euros que se 
corresponden en su totalidad a créditos extraordinarios. 

 
La financiación de dicha modificación se realizará íntegramente mediante bajas 

de crédito por anulación de aplicaciones presupuestarias no comprometidas, según 
indican los Servicios en los Anexos I correspondientes. 

 
El detalle de las aplicaciones presupuestarias afectadas por la presente 

modificación de crédito es el siguiente: 
 
 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
 

 

APLICACIÓN 
 

DENOMINACIÓN IMPORTE

01010/3340/479002522 Producciones Zalakadula SL. Gastos función Navidad: 
NAVIDONIA BY ZALAKADULA 

17.000,00 

01580/336/780002222 Templo Ecuménico El Salvador (Playa del Inglés). 
Impermeabilización cubierta 

59.486,15 

   
 TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 76.486,15 
   
 

TOTAL ALTAS PARA MODIFICACIÓN 22/20A 76.486,15

 
BAJAS PARA FINANCIAR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
 

 

APLICACIÓN 
 

DENOMINACIÓN IMPORTE

01010/342/780000222 Club de Tiro Rio Telde. Equipamiento. 17.000,00 
01580/336/227060022 Estudios y Trabajos Técnicos. P. Histórico 59.486,15 
   
 TOTAL BAJAS PARA FINANCIAR CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS 
76.486,15 

   

 TOTAL COBERTURA PARA MODIFICACIÓN 22/20A 76.486,15

 

2º.- De conformidad con lo anterior aprobar la modificación del Plan 
Estratégico de Subvenciones 2022 que este expediente conlleva, en relación con el 
apartado 6 de la Base 3, de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de 
Gran Canaria, así como la Base 17.2 y 33.2 de las de Ejecución del Presupuesto 
2022, incluyendo las subvenciones nominativas relacionadas con las modificaciones 
presupuestarias propuestas por los distintos Servicios, según detalle recogido como 
Anexo a la propuesta elevada con fecha 22 de noviembre de 2022 y que forma parte 
del expediente administrativo: 
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Codificación 
 

Denominación aplicaciones presupuestarias Importe 

01010/3340/479002522 Producciones Zalakadula SL. Gastos función Navidad: 
NAVIDONIA BY ZALAKADULA 

17.000,00 

01580/336/780002222  Templo Ecuménico El Salvador (Playa del Inglés). 
Impermeabilización cubierta 

59.486,15 

   

Total Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones expediente 
22/20A 

76.486,15 

 

3º.- Una vez aprobada la modificación presupuestaria por el Pleno se deberá 
someter a información pública el expediente, previa inserción del correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
4º.- La modificación de créditos se considerará definitivamente aprobada si 

durante el período de información pública no se presentasen reclamaciones. 
 
 
5.- ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE.- 
5.1. Aprobación del proyecto de “Acondicionamiento y mejora de la Red 

de Puntos Limpios y Plantas de Transferencia de Gran Canaria”. 
 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
Primero.- Aprobar el “Proyecto de acondicionamiento y mejora de la Red de 

Puntos Limpios y Plantas de Transferencia de Gran Canaria”, con un presupuesto de 
ejecución material de 751.364,12 euros. 

 
Segundo.- Considerar el informe de supervisión de proyecto emitido por la 

Dirección de obras y el del Servicio de Residuos, ambos de fecha 16 de noviembre de 
2022 como parte integrante de este acuerdo a efecto de su motivación. 

 
 
5.2. Aprobación de la prórroga del Programa de Ejecución Temporal 

denominado “Gestión de espacios naturales protegidos afectados por basuras 
marinas en Archipiélagos Oceánicos (Oceanlit)”. 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
ÚNICO.- Aprobar la Prórroga del Programa de Ejecución Temporal denominado 

“Gestión de espacios naturales protegidos costeros afectados por basuras marinas en 
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archipiélagos oceánicos (OCEANLIT)”, así como del nombramiento de la funcionaria 
asignada al mismo, …, hasta el día 31 de octubre de 2023. 

 
 
6.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA.- 
6.1. Aprobación del “Convenio de Cooperación entre el Cabildo de Gran 

Canaria y la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, relativo al derecho de 
uso no exclusivo del software antiplagio”. 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar el “Convenio de cooperación entre el Cabildo de Gran 

Canaria y la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, relativo al derecho de uso 
no exclusivo del software antiplagio”, cuyo texto consta en el expediente administrativo 
debidamente diligenciado por el Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno 
Insular. 

 
SEGUNDO.- Facultar expresamente a la Sra. Consejera de Gobierno de 

Cultura para la suscripción del referido convenio, así como para intervenir en cuantas 
acciones y trámites fueran necesarios en el desarrollo del mismo, incluidas eventuales 
prórrogas y modificaciones o adendas que, en su caso, fueran precisas. 

 
TERCERO.- Dar cuenta al Pleno de esta Corporación en la primera sesión que 

se celebre tras la suscripción del pretendido acuerdo, así como proceder a su 
publicación en la correspondiente sede electrónica o página web en cumplimiento de 
la normativa reguladora de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 

 
CUARTO.- Notificar el acuerdo adoptado a cuantos interesados aparezcan en 

el expediente. 
 
 
7.- ÁREA DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL Y SOLIDARIDAD 

INTERNACIONAL.- 
7.1. Presentación al Pleno del Cabildo de la modificación del Plan de 

Cooperación con las Mancomunidades de Municipios de Gran Canaria, 
anualidad 2021, correspondiente a la Mancomunidad de Municipios de 
Medianías de Gran Canaria. 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
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PRIMERO.- Aprobar la modificación del Plan de Cooperación con las 
Mancomunidades de Municipios de Gran Canaria, anualidad 2021, correspondiente a 
la Mancomunidad de Municipios de Medianías de Gran Canaria, al objeto de incluir 
las actuaciones que se señalan a continuación, a financiar con cargo al crédito 
disponible generado por remanentes obtenidos en las distintas fases de la tramitación 
del Plan de la citada Mancomunidad: 

 
Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 

Aportación 2021 
Cabildo Mancom 

19.PCM.27.07 

Liquidación. Proyecto de Adaptación y Mejora de 
Edificios Polifuncionales Comarcales (servicios 
culturales y la comunidad) Antiguo Matadero (T.M. 
Santa Brígida) 

42.214,64 42.214,64   

19.PCM.27.06 
Liquidación. Rehabilitación Calles C/ Calvario, C/ 
Galdós y C/ Reyes Católicos, Tunte (Liquidación Final) 22.520,55 22.520,55   

19.PCM.27.08 

Refinanciación. AT Dirección obra y Coordinación 
seguridad y salud: Rehabilitación C/ Calvario, Pérez 
Galdós, RR CC, Bartolomé Febles, Juan Santana y 
Rosario de Tunte (T.M. San Bartolomé de Tirajana). 

15.888,25 15.888,25   

20.PCM.27.02 

Refinanciación. Proyecto de reforma y rehabilitación 
de la envolvente del edificio de la sede de la 
Mancomunidad y equipamiento para su mejora 
energética y exteriores. (3ª Cert. Y Final) 

35.175,89 35.175,89   

21.PCM.27.07 
Obras de Recubrimiento de los dos Vasos de 25 X 
12,5 Metros de La Piscina Municipal Ernesto 
Hernández Pérez (T.M. SBT) 

40.538,02 40.538,02   

21.PCM.27.08 Suministro de Torres de Vigilancia en Playas del 
Inglés y Maspalomas (T.M. SBT) 

10.368,30 10.368,30   

21.PCM.27.09 
Servicio de Redacción de los Planes de Seguridad y 
Salvamento en Playas y Zonas de Baño Marítimo 
(T.M. San Bartolomé de Tirajana) 

16.028,60 16.028,60   

Total Mancomunidad de Medianías: Plan de Medianías 2021 182.734,25 182.734,25 0,00 

 
SEGUNDO.- Autorizar a la Mancomunidad de Municipios de Medianías de Gran 

Canaria, la gestión de la contratación y ejecución de las citadas actuaciones, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 33.2 del Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; siempre que se cumplan los requisitos del 
artículo 22.2.g) en relación con el 47.2.h) del mismo cuerpo legal. 

 
TERCERO.- Sin perjuicio del asesoramiento técnico y jurídico que el Cabildo 

de Gran Canaria preste a las Mancomunidades de municipios, éstas serán 
responsables de los permisos, autorizaciones y licencias que se precisen para la 
ejecución de las actuaciones incluidas en el Plan. 

 
CUARTO.- Serán de aplicación, además de las Bases Reguladoras del Plan de 

Cooperación con los Ayuntamientos 2020-2023, las normas de carácter general y 
sectorial que corresponda en particular a cada actuación. 
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QUINTO.- Realizar los trámites de Información y Exposición Pública 
preceptivos en este expediente, de conformidad con el artículo 32 del Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 
SEXTO.- Facultar al Sr. Consejero de Área de Cooperación Institucional y 

Solidaridad Internacional para que, una vez sancionado definitivamente el Plan, 
realizar los trámites que se precisen hasta la culminación del presente expediente. 

 
SÉPTIMO.- Los acuerdos adoptados bajo el presente asunto se convertirán en 

definitivos de no existir alegaciones y/o reclamaciones contra los mismos. 
 
OCTAVO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Mancomunidad de 

Municipios de Medianías de Gran Canaria. 
 
 
7.2. Presentación al Pleno del Cabildo de la modificación del Plan de 

Cooperación con los Ayuntamientos, anualidades 2021-2022-2023. 
Ayuntamientos de Agaete, Firgas, Gáldar, Las Palmas de Gran Canaria, La Aldea 
de San Nicolás y Santa Brígida. 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la modificación del Plan de Cooperación con los 

Ayuntamientos, anualidad 2021, correspondiente al Ayuntamiento de Agaete, al objeto 
de incluir la actuación que se señala a continuación, a financiar con cargo al crédito 
disponible generado por remanentes obtenidos en las distintas fases de la tramitación 
del Plan, anualidad 2021: 

 

Nº expediente Denominación de la actuación Presupuesto 
PCA 2021 

Cabildo Ayto 

21.PCA.01.02 Acondicionamiento y mejora de la parcela de 
propiedad municipal para uso de aparcamiento 

33.000,00 22.009,01 10.990,99 

Total altas PCA 2021. Ayuntamiento de Agaete. 33.000,00 22.009,01 10.990,99 
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SEGUNDO.- Aprobar el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, anualidad 
2022, correspondiente al Ayuntamiento de Firgas, relativo a las siguientes 
actuaciones: 

 

Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2022 

Cabildo Ayto 

22.PCA.05.01 
Rehabilitación y reforma de la Casa de los 
Maestros para oficinas de protección civil y 
emergencias 

214.416,22 214.416,22 0,00 

22.PCA.05.02 
Mejora del Alumbrado Público en el Casco de 
Firgas y los barrios de Buen Lugar, Casablanca, 
Los Dolores, Las Pellas y Los Lomitos. 

62.681,39 62.681,39 0,00 

Total Firgas   277.097,61 277.097,61 0,00 

 
TERCERO.- Aprobar el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, 

anualidades 2022-2023, correspondiente al Ayuntamiento de Gáldar, relativo a la 
siguiente actuación: 

 

Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2022 Aportación 2023 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

22.PCA.06.02 2ª fase Edificio de aparcamientos en calle 
San Sebastián 

1.493.628,11 498.957,43   498.957,43 495.713,25 

Total Gáldar 1.493.628,11 498.957,43   498.957,43 495.713,25 

 
CUARTO.- Aprobar el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, anualidad 

2022, correspondiente al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, relativo a la 
siguiente actuación: 

 

Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2022 

Cabildo Ayto 

22.PCA.10.03 
Obra pública ordinaria de conexión a la calle Los 
Guayaberos. La Galera 

98.014,43 98.014,43 0,00 

Total Las Palmas G.C. 98.014,43 98.014,43 0,00 

 
QUINTO.- Aprobar el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, anualidad 

2023, correspondiente al Ayuntamiento de La Aldea de San Nicolás, relativo a las 
siguientes actuaciones: 

 

Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2023 

Cabildo Ayto 

23.PCA.12.01 Pista de acceso en el Barranco del Tarahalillo 120.359,56 99.517,40 20.842,16 

23.PCA.12.02 Proyecto de creación de espacio verde y parque 
canino en Piedra La Mesa 

178.228,05 178.228,05   

Total La Aldea de S.N. 298.587,61 277.745,45 20.842,16 
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SEXTO.- Aprobar el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, anualidades 

2022-2023, correspondiente al Ayuntamiento de Santa Brígida, relativo a la siguiente 
actuación: 

 

Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 
Aportación 2022 Aportación 2023 

Cabildo Ayto Cabildo Ayto 

22.PCA.13.03 Proyecto remodelación obras cementerio 
municipal 

321.579,01 136.516,67 0,00 185.062,34 0,00 

Total Santa Brígida 321.579,01 136.516,67 0,00 185.062,34 0,00 

 
SÉPTIMO.- Autorizar a los siguientes Ayuntamientos la gestión de la 

contratación y ejecución de las siguientes actuaciones a desarrollar en el término 
municipal respectivo, de conformidad con lo previsto por los artículos 33.2 del Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y 123 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; siempre que se cumplan los 
requisitos del artículo 22.2.g) en relación con el 47.2.h) del mismo cuerpo legal: 

 

Municipio Expediente Descripción de la actuación Presupuesto 

Agaete 21.PCA.01.02 Acondicionamiento y mejora de la parcela de 
propiedad municipal para uso de aparcamiento 

33.000,00 

Firgas 22.PCA.05.01 
Rehabilitación y reforma de la Casa de los 
Maestros para oficinas de protección civil y 
emergencias 

214.416,22 

Firgas 22.PCA.05.02 
Mejora del Alumbrado Público en el Casco de 
Firgas y los barrios de Buen Lugar, Casablanca, 
Los Dolores, Las Pellas y Los Lomitos 

62.681,39 

Gáldar 22.PCA.06.02 
2ª fase Edificio de aparcamientos en calle San 
Sebastián 

1.493.628,11 

Las Palmas 
G.C. 22.PCA.10.03 

Obra pública ordinaria de conexión a la calle Los 
Guayaberos. La Galera 

98.014,43 

La Aldea de 
San Nicolás 23.PCA.12.01 Pista de acceso en el Barranco del Tarahalillo 120.359,56 

La Aldea de 
San Nicolás 23.PCA.12.02 Proyecto de creación de espacio verde y parque 

canino en Piedra La Mesa 
178.228,05 

Santa Brígida 22.PCA.13.03 Proyecto remodelación obras cementerio municipal 321.579,01 

Total actuaciones transferidas PCA 2021-2023 2.521.906,77 

 
OCTAVO.- Sin perjuicio del asesoramiento técnico y jurídico que el Cabildo de 

Gran Canaria preste a los municipios, éstos serán responsables de los permisos, 
autorizaciones y licencias que se precisen para la ejecución de las actuaciones 
incluidas en el Plan. 

 
NOVENO.- Serán de aplicación, además de las Bases Reguladoras del Plan, 

las normas de carácter general y sectorial que corresponda en particular a cada 
actuación. 
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DÉCIMO.- Realizar los trámites de Información y Exposición Pública 
preceptivos en este expediente, de conformidad con el artículo 32 del Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 
UNDÉCIMO.- Facultar al Sr. Consejero de Área de Cooperación Institucional y 

Solidaridad Internacional para que, una vez sancionado definitivamente el Plan, 
realizar los trámites que se precisen hasta la culminación del presente expediente. 

 
DUODÉCIMO.- Los acuerdos adoptados bajo el presente asunto se convertirán 

en definitivos de no existir alegaciones y/o reclamaciones contra los mismos. 
 
DÉCIMOTERCERO.- La autorización o realización de los gastos a efectuar en 

el ejercicio 2023 que se deriven del presente acuerdo, se subordinarán al crédito que 
para el citado ejercicio autorice el respectivo presupuesto, y estará supeditada al 
cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, de acuerdo con el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 
DÉCIMOCUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Ayuntamientos 

afectados. 
 
 
8.- ÁREA DE FUNCIÓN PÚBLICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.- 
8.1. Resolución de recurso de alzada en materia de recursos humanos. 
8.1.1. Resolución de recurso de alzada presentado por …, contra la 

Resolución 25 de marzo de 2022, del Tribunal Calificador de la convocatoria de 
selección de personal para generar lista de reserva de interinidades y 
contrataciones temporales de la categoría de Técnico de Administración 
General (B.O.P. de 11 de enero de 2021). 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
Primero.- Desestimar el recurso de alzada interpuesto por …, de fecha 25 de 

abril de 2022, REG nº 2022035088, contra la Resolución, de fecha 25 de marzo de 
2022, del Tribunal Calificador de la convocatoria de selección de personal para 
generar lista de reserva en la categoría de Técnico/a de Administración General, por 
los motivos expuestos en las Consideraciones del informe emitido por el Servicio de 
Gestión de Recursos Humanos de fecha 7 de noviembre de 2022, confirmando la 
puntuación obtenida en la fase de méritos del citado proceso. 

 
Segundo.- Notificar a la interesada con la expresión de los medios de 

impugnación procedentes, adjuntando copia del informe emitido por el Servicio de 
Gestión de Recursos Humanos, así como dar traslado al Tribunal Calificador de la 
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convocatoria de selección de personal para generar lista de reserva en la categoría 
de Técnico/a de Administración General. 

 
8.2. Aprobación del incremento global adicional del 1,5 % de las 

retribuciones del personal al servicio de esta Corporación, previsto en el Real 
Decreto-Ley 18/2022, de 18 de octubre. 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar el incremento global salarial del 1,5 % adicional, previsto 

en el artículo 23 del Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, para el personal 
laboral y funcionario al servicio de esta Corporación, a las retribuciones de los 
miembros electos con dedicación exclusiva, al personal eventual, al personal directivo 
de área y de organización general, que se aplicará sobre las retribuciones vigentes el 
31 de diciembre de 2021, de forma que la suma de ambos consolidará, en todo caso, 
un incremento retributivo global máximo para el ejercicio 2022 del 3,5 por ciento, 
debiendo materializarse el pago antes del 31 de diciembre de 2022 y, en todo caso, 
con anterioridad al 31 de marzo de 2023. 

 
SEGUNDO.- Practicar las notificaciones que procedan. 
 
 
8.3. Modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo de la 

Asesoría Jurídica. 
 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Modificar el puesto R.P.T. nº (C.D. 14 y C.E. 20) de Auxiliar de 

Administración General, de la Asesoría Jurídica, respecto al CE, asignando cinco 
puntos (C.D. 14 y CE. 25) por llevanza de caja fija, incorporando en la descripción de 
funciones del puesto las relativas a: “llevanza de Caja Fija.”, quedando el puesto de la 
siguiente manera: 

 

03.03.1.5.1.023 715 Auxiliar de Administración 
General 

14 25 FC CI C2 AG - CM JN   

FUNCIONES 

Clasificación, mecanografía, archivo, cálculo, manejo de máquinas, atención al público, atención y 
realización de llamadas telefónicas, manejo de herramientas ofimáticas y tareas análogas relacionadas 
con las misiones propias del puesto de trabajo: confección y control de documentos contables, así como 
otras funciones propias de su categoría que se le encomienden. Llevanza de Caja Fija 

 

Código Seguro De Verificación o/KDGKSV78TKjfBUb4I63w== Fecha 04/01/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/o/KDGKSV78TKjfBUb4I63w=
=

Página 24/26

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/o/KDGKSV78TKjfBUb4I63w==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/o/KDGKSV78TKjfBUb4I63w==


 

 

P á g i n a  25 | 26 
 

Consejo de Gobierno Insular Ordinario 

 

SEGUNDO.- El presente acuerdo surtirá efectos desde el 17 de mayo de 2021, 
fecha de la Resolución nº 12/21, del Sr. Consejero de Gobierno de Hacienda, de 
designación de nueva cajera pagadora a la funcionaria adscrita al puesto de trabajo. 

 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesado/as con la expresión 

de los medios de impugnación a su alcance. 
 
 
8.4. Modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo del 

Servicio de Museos. 
 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
ÚNICO.- La creación de un puesto de Técnico/a de Administración General, 

Subgrupo A1, en el Servicio de Museos, asociando la plaza F1203, quedando el 
puesto con las características y funciones tal y como se recoge a continuación: 

 
 

 
 
9- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.- 
No hubo. 
 
10.- ASUNTOS DE URGENCIA.- 
 
De conformidad con el artículo 29.2 del Reglamento Orgánico de Gobierno y 

Administración del Excmo. Cabildo de Gran Canaria y previa declaración de urgencia, 
apreciada por unanimidad, en aplicación del artículo 51 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, a la vista del Informe de la Jefa del 
Servicio Administrativo de Medio Ambiente de fecha 23 de noviembre de 2022, se 
somete a decisión el siguiente asunto no incluido en el orden del día de la 
convocatoria: 

 

Código Plaza Denominación CD CE Vinc Adm 
Proc 

G Es. Tit F. Prov Jor.  

08.02.1.1.1.080 1203 
Técnico/a de 

Administración 
General 

24 60 FC CI A1 AG  CM JN  

FUNCIONES 

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior en materia administrativa, en todos aquellos 
asuntos referidos a las competencias propias del Servicio de Museos, en colaboración y apoyo a la Jefatura 
del Servicio y, en especial, todo lo concerniente a la tramitación procedimental de los expedientes de 
contratación. En relación a la competencia propia de la gestión de los museos, en general, las restantes tareas 
análogas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito de sus competencias y aquellas para las que 
le faculte su título 
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10.1. ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE.- 
10.1.1. Aprobación de la propuesta de declaración de Parque Nacional de 

Guguy para su remisión al Gobierno de Canarias y posteriormente al Organismo 
Autónomo de Parques Nacionales. 

 
… 
 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
Primero.- Aprobar la Propuesta de Parque Nacional de Guguy, que se adjunta 

y es diligenciado por el Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno, constando 
de 606 páginas y de los Anexos I al VI. 

 
Segundo.- Ordenar la presentación de la Propuesta de Parque Nacional de 

Guguy al Gobierno de Canarias a los efectos de su remisión al Organismo Autónomo 
de Parques Nacionales, adscrito al Ministerio para la Transición Ecológica, instando 
su tramitación acorde a la Ley 30/2014, de Parques Nacionales. 

 
 
11.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
No se formularon. 
 
 

El Titular del Órgano de Apoyo 
al Consejo de Gobierno Insular 
Fdo. Luis Alfonso Manero Torres 
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